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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202050081859* 
DE 24/12/2020

CONSECUTIVO INTERNO R-6822 DE 2020
SOLICITUD N° 202010173754 DE JUNIO 30 DE 2020

“por medio de la cual se atiende una petición de autoestimación de avalúo 
catastral de un predio”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 
de la Ley 1955 de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, 
Resolución 070 de 2011, modificada por la 1055 de 2012, Resolución 388 de 2020, 
modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi” (IGAC), así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

La señora CLAUDIA MARÍA VILLA ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía 
N°43.519.112 y T.P. No102.556 del C. S. de la J., en calidad de apoderada del señor 
CARLOS WBEIMAR MUÑOZ CEBALLOS, identificado con cédula de ciudadanía 
N°13.219.687, propietario de los predios con matrícula inmobiliaria 576151 y 576182, 
presentó solicitud de Autoestimación de Avalúo Catastral de los predios en mención.

Para tal fin, anexa copia de los siguientes documentos:

 Poder especial otorgado por el señor CARLOS WBEIMAR MUÑOZ CEBALLOS.
 Estudio de mercado.
 Fotos del inmueble.
 Avaluó comercial.
 Registro de la corporación Autoreguladora Nacional de Avaluadores ANA, del 

señor Edwin Hernando Cardona Pareja, perito avaluador. 
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    Una vez revisada la documentación aportada para el trámite de Autoestimación de 
Avalúo Catastral de los predios con matrículas inmobiliarias Nº576151 y 576182, se 
encontró que carecía de requisitos, por lo cual se procedió a la expedición del Auto 
Nº109 de julio 23 de 2020 “Por medio del cual se hace un requerimiento para resolver 
Autoestimación de Avalúo Catastral”.

Posteriormente, se admitió la solicitud, mediante Auto Nº 130 de 14 de septiembre de 
2020,  el cual fue comunicado a los interesados mediante el oficio SC-1603 con 
radicado 202030293360 del 14 de septiembre de 2020, por lo que la Unidad de 
Conservación procedió con la revisión del avalúo de prueba presentado a la solicitud, 
encontrando que las áreas construidas relacionadas en el mismo difieren con las 
inscritas en la base de datos catastral, motivo por el cual remitió el expediente a la 
Unidad de Cartografía con el fin de que realizara visita a los predios y se pronunciaran 
al respecto, para lo cual emitieron el informe técnico GT-3306 de octubre 07 de 2020 
con mercurio 202020078244, indicando lo siguiente:

Se visitó el predio ubicado en CR 42 A # 30-08, matrícula 576182, código de ubicación 
1020001-0023, y se verificó lo siguiente:

 Las áreas construidas se conservan en 93m2, se pudo evidenciar que el área 
libre que especifica el informe de avalúo, corresponde al balcón, el cual está 
incluido dentro del total de áreas construidas. 

 Se ratifica la información contenida en la base de datos catastral (SAP), 
conservando la información del Uso-tipo y Puntaje, donde se pudo evidenciar 
que el parqueadero presenta una tipología cubierta. 

Posteriormente la Unidad de Conservación Catastral, procedió a la expedición del 
informe técnico GE-532 de noviembre 09 de 2020, en donde realizó el análisis del 
avalúo de prueba presentado, para dar respuesta a la solicitud de autoestimación de 
avalúo catastral de la siguiente manera:

Con el presente informe se analiza la propuesta de Autoestimación del Avalúo Catastral 
presentado por el señor Carlos Wbeimar Muñoz Ceballos, en calidad de propietario de 
los inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias N°576151, 576182, ubicados 
en la Carrera 42 A N° 30-8 (317), Torre 5, Barrio San Diego, para lo cual presenta un 
avalúo de prueba elaborado por el perito evaluador Edwin Cardona Pareja de la firma 
avalúos Edwin Cardona S.A.S.

El predio se encuentra ubicado en el Barrio San Diego, comuna 10, La Candelaria de la 
ciudad de Medellín.
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SITUACIÓN CATASTRAL ACTUAL MATRÍCULA 576151

URBANO

111121461313534 $ 2'290'193

Avaluo Lote /  Avaluo Construc. $ 80'820'000

9 14
Tipo de Avaluo AUTOMATICO

Zona geoeconómica (100%)
Porcentaje Desenglobe

Uso y Tipo del Lote

Area total construida (m2)

$ 155'371'000Avaluó Total

10'921.000
Area lote (m2)

$ 74'551'000

Barrio
Parámetros Datos del Sistema

SAN DIEGO
576151
CR  042 A  030  008 0317

1'140.000

1020001-0023  

Area comun construida (m2)

Matricula
Dirección
Cobama / Cédula

0.942

13'017.000
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Uso Tipo Area Privada % Desenglobe Int. Avaluo
1 31 93.000 0.942 $ 0

Codigo Documento %Derecho
4150683000 13219687 100.000CARLOS WBEIMAR

Propietarios
66

Puntaje
Areas Privadas y/o Desenglobes Internos

SITUACIÓN CATASTRAL ACTUAL MATRÍCULA   576182

URBANO

111121461313534 $ 2'290'193

Avaluo Lote /  Avaluo Construc. $ 4'058'000

9 14
Tipo de Avaluo AUTOMATICO

Zona geoeconómica (100%)
Porcentaje Desenglobe

Uso y Tipo del Lote

Area total construida (m2)

$ 4'058'000Avaluó Total

10'921.000
Area lote (m2)

$ 0

Barrio
Parámetros Datos del Sistema

SAN DIEGO
576182
CR  042 A  030  008 99134

1'140.000

1020001-0023  

Area comun construida (m2)

Matricula
Dirección
Cobama / Cédula

0.121

13'017.000
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Uso Tipo Area Privada% Desenglobe Int.Avaluo
10 38 12.000 0.121 $ 0

Codigo Documento %Derecho
4150683000 13219687 100.000CARLOS WBEIMAR

Propietarios
0

Puntaje
Areas Privadas y/o Desenglobes Internos

UBICACIÓN
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CARACTERÍSTICAS DEL INMUEBLE

Se trata de un apartamento ubicado en la Torre 5, tercer piso, sin servicio de ascensor, 
perteneciente a la Unidad Residencial Golondrinas de San Diego.

El barrio San Diego presenta una mezcla de usos, la tipología de la zona está 
conformada en su mayoría por viviendas multifamiliares en altura y casas en unidades 
inmobiliarias cerradas, entre ellas sobresalen: Torres de San Diego, Ciudadela San 
Diego, Punta Piedra, a su vez se encuentran centros comerciales aledaños: San Diego, 
Premium Plaza, Galerías de San Diego, Punto Clave, Almacentro, la Clínica 
Oftalmológica.

Es importante resaltar que también se encuentran restaurantes, discotecas, La 
Parroquia San Anselmo, entidades bancarias y corporaciones, universidades, colegios, 
entre otros.

El sector tiene una estructura vial bien consolidada, entre ellas sobresalen las calles 30, 
30A y 33 las carreras 42, 42A y 43A (Avenida el Poblado), además de la vía las Palmas.

El sector presenta un buen Servicio de transporte público, algunas rutas de buses y 
colectivos discurren a través de la Avenida Las Palmas y principalmente la Avenida El 
Poblado, intercomunicándolo con otros barrios del Poblado y a este con el centro de la 
ciudad, cuenta con influencia directas  a las estaciones “Exposiciones” e “Industriales” a 
través de rutas alimentadoras y buses integrados al Sistema Metro.

Por estar el predio vinculado a la malla urbana, cuenta con todos los servicios públicos 
domiciliarios instalados y servidos eficientemente por las Empresas Públicas de 
Medellín.

COMODIDADES DEL INMUEBLE

El inmueble objeto de este avalúo se encuentra ubicado en el 3 piso de la edificación de 
la torre 5, de la Urbanización Golondrinas de San Diego, unidad cerrada, la cual consta 
de 8 torres de 5 pisos cada una, y 3 apartamentos por piso.

La Unidad Golondrinas de San Diego cuenta con:  Piscina, zonas verdes, sauna, turco, 
gimnasio, parque infantil, sendero peatonal, parqueaderos de visitantes, salón social y 
bicicletero.

El apartamento está compuesto por: Sala-comedor, balcón, cocina, zona de ropas, baño 
social, 3 alcobas, la principal cuenta con baño y vestier, alcoba de Servicio.
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El inmueble en general cuenta con Buena ventilación e iluminación, la fachada es en 
ladrillo a la vista, la cubierta es losa de concreto, tiene cielo falso Drywall con ojos de 
buey, muros revocados, estucados y pintados, pisos en cerámica, los baños con los tres 
servicios, enchapes y la división de la zona húmeda en acrílico.  La cocina con mesón y 
lavaplatos en aluminio, el mobiliario inferior y superior en madera aglomerada, cubierta y 
horno.  El inmueble en general presenta un buen estado de conservación.

REGISTRO FOTOGRÁFICO MATRÍCULA 576151

El siguiente registro fotográfico fue tomado del avalúo comercial, anexo como prueba.
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Ante la diferencia de áreas en cuanto a  lo que concierne al apartamento se solicitó a la 
Unidad de Cartografía verificara el levantamiento planimétrico, por lo que mediante GT-
3306 del 7 de octubre de 2020, conceptuó lo siguiente:

“Para dar respuesta al trámite del asunto, el día 14 de septiembre de 2020 se visita el 
predio ubicado en la CR 42A No. 30-08, Matrícula Inmobiliaria 576151, código de 
ubicación 1020001-0023, y le informamos lo siguiente:

 Las áreas construidas se conservan en 93m2, se pudo evidenciar que el área 
libre que especifica el informe de avalúo, corresponde al balcón, el cual está 
incluido dentro del total de áreas construidas.

 Se ratifica la información contenida en la base de datos catastral (SAP), 
conservando la información del Uso-Tipo y Puntaje, donde se pudo evidenciar 
que el parqueadero presenta una tipología cubierta.

 La información debe quedar en SAP de la siguiente manera:
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AVALÚO DE PRUEBA

Para la Autoestimación se presentó un avalúo comercial realizado por el señor Edwin 
Cardona Pareja, de la firma Avalúos Edwin Cardona S.A.S, con número avaluador 
asignado RRA No. AVAL 98531923, donde para obtener el valor del lote utilizó el 
método de Residual y la construcción fue valorada por el método de Reposición de 
acuerdo a las tablas de depreciación, llegando a los siguientes valores:

INVESTIGACIONES DE MERCADO

Se investigó en el Observatorio Inmobiliario del Municipio de Medellín “OIME” 
obteniéndose lo siguiente:
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Investigación N° E-063
Fecha 9/07/2020

Urbanizaciòn

Barrio SAN DIEGO
Matricula 576151
Tipo de 
Inmueble

APARTAMENTO 
USADO 01-31

Tipo de 
Investigación

VENTA

# Investigación Tipo Oferta Fuente Dirección Matricula CBML A Priv A Lote Valor Comercial Valor por m² Fecha Observaciones
152322 VENTA 3 CR  038   026  385 01005 891611         1020001-0084        60 47 191'487'645$           25-04-2019 3108420490
155636 VENTA 3 CR  038   026  385 00416 866129         1020001-0084        85 69 359'384'107$           4'228'048$       15-07-2019 3229898
156108 VENTA 3 CR  038   026  433 00779 737908         1020001-0016        76 31 338'847'873$           29-07-2019 4485859
156111 VENTA 3 CR  038   026  385 09902 891549         1020001-0084        74 63 328'579'755$           4'440'267$       29-07-2019 4485859
156213 VENTA 3 CR  038   026  385 00123 866169         1020001-0084        76 66 282'373'227$           3'715'437$       31-07-2019 3182458380
156818 VENTA 3 CR  038   026  385 00601 891583         1020001-0084        81 70 302'644'861$           3'736'356$       20-08-2019 3008209930
158321 VENTA 1 CR  038   026  385 00119 866138         1020001-0084        71 61 281'498'160$           23-09-2019 3211234567
158322 VENTA 1 CR  038   026  385 09712 866097         1020001-0084        80 69 307'088'902$           3'838'611$       23-09-2019 4442949
161503 VENTA 26 CR  038   026  385 00423 866187         1020001-0084        76 66 232'767'322$           19-12-2019 0

Promedio 3'991'744$             
Desv. Est 324'819$                Solicitado por:
Coef. Var 8 Revisado por:
Mediana 3'838'611$             Realizado por:
Moda #¡REF!
Lim Superior (95%) 4'628'390$            
Lim Inferior (95%) 3'355'098$            

Análisis de valores de mercado inmobiliario
Observatorio Inmobiliario de Medellín - 2020

Subsecretaría de Catastro 
Secretaría de Gestión y Control Territorial

María Patricia Moncada Ospina
Juan Pablo Barrero Vélez
Liliana María Alzate Parra

OBSERVACIONES

La información se extrae de barrios aledaños de la zona y se actualiza a abril del 2020. $3'200'000

 $3'400'000

 $3'600'000

 $3'800'000

 $4'000'000

 $4'200'000

 $4'400'000

 $4'600'000

1 2 3 4 5 6 7 8 9

CONCLUSIÓN

Dadas las investigaciones realizadas en el Observatorio Inmobiliario del Municipio de 
Medellín, consultas con expertos, encontramos que los valores asignados tanto para el 
apartamento identificado con la matrícula inmobiliaria 576151 como para el parqueadero 
con matrícula inmobiblia 576182, se encuentran ajustados a la realidad del Mercado 
inmobiliario, por lo que se puede ACEPTAR  la Autoestimación para ambos predios.

De conformidad con el artículo 115  literal d de la Resolución 070 de 2011, modificado 
por el artículo 10 de la Resolución 1055 de 2012, son mutaciones de cuarta clase: “(…) 
las autoestimaciones del avalúo catastral debidamente aceptadas;”
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El Artículo 127 de la Resolución 70 de 2011, dispone que en caso de autoestimaciones 
del avalúo catastral, éste se inscribirá en el catastro con fecha 31 de diciembre del año 
en el cual se haya efectuado.

De conformidad Artículo 152 de la misma Resolución, “El propietario o poseedor está 
obligado a: 1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar a la autoridad 
catastral los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y 
económicos se asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y 
facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad 
catastral”. 

El avalúo catastral, se fija teniendo en cuenta criterios de índole técnico y legal, como el 
estudio de las condiciones locales del mercado inmobiliario, el estado de conservación, 
los acabados, área construida, área de lote, área privada, las condiciones del terreno, 
vías de acceso, entorno o ubicación del predio, años de construido, destinación 
económica, porcentaje de desenglobe,  entre otros, respaldados mediante las 
investigaciones de mercado inmobiliario, a través  de firmas y agentes especializados; 
así como la Ley 14 de 1983, el Decreto 148 de 2020, las Resoluciones 070 de 2011, 
1055 de 2012, 388 y 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico “Agustín 
Codazzi” (IGAC) y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 
105; 1955 de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°.

El Decreto 148 de 2020 define el avalúo catastral como el valor de un predio, resultante 
de un ejercicio técnico que, en ningún caso, podrá ser inferior al 60% del valor comercial 
o superar el valor de este último. Para su determinación no será necesario calcular de 
manera separada el valor del suelo y el de la construcción

El Artículo 18 de la Resolución 1055 de 2012, mediante la cual se modifica el artículo 
146 de la Resolución número 70, expedida por esta Dirección General del Instituto 
Geográfico “Agustín Codazzi”, el 4 de febrero de 2011 el cual queda así: “Artículo 146. 
Trámite de la autoestimación del avalúo catastral. Las estimaciones del avalúo 
catastral deben presentarse por escrito y su trámite, plazos y condiciones se regirán por 
lo dispuesto en la parte primera del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) o en las normas que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan.
 
De conformidad con estas disposiciones, de manera general y sin excluir las normas 
reguladoras del procedimiento administrativo, el trámite se inicia por petición escrita, si 
cumple con los requisitos y se aportan o solicitan pruebas se procede a su análisis y al 
decreto y práctica de las pedidas u ordenadas de oficio, cumplido lo anterior se expide 
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el acto administrativo que decide si acepta o no la estimación del avalúo catastral, que 
se notificará y contra el cual proceden los recursos en la vía gubernativa.
 
En el evento de que la solicitud de autoestimación del avalúo catastral esté incompleta 
se dará aplicación al artículo 17 de la Ley 1437 de 2011.
 
Las pruebas se pueden aportar hasta antes de que se profiera la decisión que resuelve 
sobre la aceptación o no de la estimación del avalúo catastral. Contra el acto que 
decreta pruebas no proceden recursos. Los gastos que ocasione la práctica de pruebas 
correrán por cuenta de quien las pidió.
 
El trámite de los recursos en la vía gubernativa y de las pruebas en ellos, si hubiese 
lugar, se regirán por lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 1437 de 2011.
 
Parágrafo. En los casos en que se deban realizar mutaciones en el aspecto físico y/o 
jurídico, estas se resolverán de oficio o a petición de parte, antes de tramitar la 
autoestimación del avalúo catastral, para este efecto se suspenderá el plazo para 
resolver sobre la autoestimación del avalúo catastral”.

El Capítulo Sexto de la Resolución 070 de 2011, emanada del Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”, consagra lo pertinente a la AUTOESTIMACIÓN DEL AVALÚO 
CATASTRAL.

El artículo 141 de la mencionada resolución, establece- “Autoestimación del avalúo 
catastral.- Es el derecho que tiene el propietario o poseedor de predios o mejoras, de 
presentar antes del 30 de junio de cada año ante la correspondiente autoridad catastral, 
la autoestimación del avalúo catastral. En los municipios donde no hubiere oficina de 
catastro, su presentación se hará ante el Tesorero Municipal. 

Dicha autoestimación no podrá ser inferior al avalúo catastral vigente y se incorporará al 
catastro con fecha 31 de diciembre del año en el cual se haya efectuado, si la autoridad 
catastral la encuentra justificada por mutaciones físicas, valorización, o cambios de uso.

PARÁGRAFO: La autoestimación definida en el presente capítulo se refiere a las 
disposiciones contenidas en la Ley 14 de 1983 y difiere de la declaración de 
autoestimación de que trata la legislación sobre el impuesto predial unificado”.

El artículo 142 de la misma normatividad, expresa: “Los propietarios o poseedores 
presentarán su autoestimación y suministrarán la siguiente información: nombre e 
identificación del solicitante, ubicación y dirección del predio o nombre si es rural, 
número predial, área del terreno, área de construcción y/o edificación, y autoestimación 
del avalúo del terreno y de las edificaciones”.
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La Ley 14 de 1983 “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales y se 
dictan otras disposiciones” en su Capítulo I contiene normas sobre Catastro, entre ellas 
el artículo 3°, según el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores 
de Formación, Actualización y Conservación de los Catastros y la determinación de los 
avalúos de cada uno de los predios de su jurisdicción”.

El Decreto 148 de 2020, Artículo 2.2.2.2.1. Información catastral. c) Proceso de 
conservación catastral. Es el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que 
sufra la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a 
solicitud de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

De conformidad con el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, “las actuaciones 
administrativas se desarrollan, especialmente con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad”; conforme a los 
principios Constitucionales, recogidos por el Artículo 3° de la Ley 1437 de 2011. 

De conformidad con lo anterior, se aceptará la Autoestimación del avalúo catastral 
presentado para los predios con matrículas inmobiliarias Nº576151 y 576182.

Por lo anterior,
RESUELVE

Artículo 1° Aceptar la Autoestimación del avalúo catastral para los predios identificados 
con  matrículas  inmobiliarias Nº576151 y 576182, que se incorporará a la base de 
datos catastral, con fecha 31 de diciembre del año 2020:

Matricula Avalúo lote Avalúo 
construcción Avalúo total

576151 $74.551.000 $206.343.000 $280.894.000 
576182 $0 $25.000.000 $25.000.000

Artículo 2° Los avalúos catastrales tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de enero del 
año 2021, incrementados en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la 
misma vigencia, o el que fijare un proceso de Actualización Catastral.
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Artículo 3°  Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante la 
Secretaría de Gestión y Control  Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
CLAUDIA MARÍA VILLA ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía 
N°43.519.112 y T.P. No102.556 del C. S. de la J, en la en la Calle 20 S N° 39 A 72, correo 
electrónico claudiamariavilla@hotmail.com y teléfono 312 801 9413

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboro: FELIPE LONDOÑO  ESCOBAR Reviso: ANGELA MARIA TASCON CALVO
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Aprobó: HEART ANTONIO GRISALES CENTENO


